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Pacasmayo,0ó de marzo det 2024

VISTO:

Et Expediente Adm¡nistrat¡vo N'la76-202| e rnforme Jurídico N" 0r04-2024-MDp/oGAJ, y:

CONSIDERDANDO:

Que, e[ artícuto 194'de ta constitución potítica det Estado, en concordancia con
et articuto ll det rítuto Pre[iminar de la Ley Orgánica de Munic¡patidades - Ley N. 279,12,
estabtece que las municipatidades provinciates y distritates son órganos de gobierno [ocar., que
tienen autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
estabteciéndose dicha autonomía en [a facuttad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y
de administración, con sujeción aI ordenamiento jurídico.

Que, e[ Art. 24" de ta Constitución potítica det perú, señata que ,,Et trabajador
ene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure para ét y su famitia, e[
ienestar materiaI y espiritual"

oue, a[ respecto et TRIBUNAL CONSTITUC|ONAL EN LA SENTENCIA emitida en
t EXPEDIENTE N" 00020-2012-plfc, ha precisado respecto a [a remuneración, Lo siguiente:

ti

2.2. En síntesis, [a "remuneración equitativa,', a [a que hace referencia et Art. 24. de
ta constitución, imptica que ésta no sea objeto de actos de diferenciación arbitrarios
que, por ampararse en causas prohibidas, se consideren discriminatorios según to
dispuesto en eI Art. 2.2 de [a Constitución.
2.3. En consecuencia, ta remuneración suficiente, en tanto parte ¡ntegrante det
contenido esenciat de[ derecho fundamentat a [a remuneración previsto en el ¡rr. zr¿
de ta Constitución, imptica también ajustar su quantum a un criter¡o mínlmo. bien a
través deL Estado, mediante [a autonomía colectiva de tat forma que no petigre el.
derecho const¡tucional a [a vida o et princip¡o derecho a ta dignidad.

Que, en e[ titerat e) det artícuto t det TÍULO PRELIM|NAR de ta LEy DEL
sERVlclO clvlL - LEY N" 30057, recoge e[ principio de provisión presupuestar¡a, en mérito at
cual todo acto retativo aI sistema det servicio civit está supeditado a ta disponib¡tidad
presupuesta[, etcumptimiento de [as reglas fisca[es, ta sostenibit¡dad de tas finanzas det Estado,
asícomo a estar previamente autorizado y prg..§.upugstado.

2021-SERVIR-c PGSC de fecha 24 de

Homotogación de remuneraciones de personal nombrado bajo et rég¡men deI Decreto
Legistativo N" 27ó:

2.ú At respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir op¡nión en et lnforme Técnico
N" 000592-2020-SERVIR-GpGCS, e[ cuaI recomendamos revisar para mayor detatte,
en e[ que se conctuyó [o siguiente:

3.3 Et proceso de homoLogación tiene por objetivo equiparar [a remuneración o
conrpensación económica de servidores que venían perc¡b¡endo un monto menor
pero que continuarán real.izan tas mismas funciones, sin camllio de puesto o p[aza.

3.4 Debido a ta prohibición oxpresa de reajuste o incremento de remuneraciones y
beneficios de toda índote, estabtecida en e[ Decreto de Urgencia que aprueba et
presupuesto del Sector Público para et Año F¡scat 2020, así como leyes de
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Que, en et tNF0RN4E TÉCNtco N".001ó97:
agosro de[ 2021. señata to srguienre:
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presupuesto púbtico de años anteriores, no es factibl.e que tas entjdades integrantes
det SAGRH dispongan de etto, s¡n poseer previamente ta deb¡da autorización tegat o
disposición judiciat para etto.

3.5 Toda ent¡dad púbtica está prohibida de incr.uir autorizac¡ones de gasto s¡n e[
financiamiento correspond¡ente, dado que todo acto adm¡nistrativo. acto de
admin¡stración o las resoluciones administrativas que autoncen gastos no son
eficaces si no cuentan con el. crédito presupuestar¡o correspond¡ente en et
presupuesto institucionat."

Sobre la prohibición de incrementos remunerat¡vos en el Sector púbt¡co

2.5 Aunado a [o señatado en e[ punto anterior, debemos indicar que todas Las
entidades de [a administración púbtica deben observar, respecto de sus acciones
sobre gasto en ingresos de personá[, [a normat¡va presupuestar¡a.

2.ó Asítenemos que, desde e[ año 200ó, tas Leyes de presupuesto det Sector púbLico,
han venido estabtec¡endo una limitación apticabte en las entidades de tos tres (3)
nivetes de gobierno en virtud de r.a cua[, se estaría etiminando cualquier posibitidad
de ¡ncremento remunerativo así como ta aprobación de nuevas bonificaciones u
otros beneficios (independientemente de ta denominación, naturateza o fuente de
financiamlento) inctusive aquel.tas derivadas de convenios colectivos: por [o que
cualquier reajuste o incremento remunerat¡vo deberá encontrarse autorizado por
ley expresa: caso contrario, podemos inferir que cuatquier acuerdo o decisión que
vutnere o afecte normas imperativas, es nu[o.

2.8 De acuerdo con et citado artícuto, podemos concLu¡r to siguiente:

a) Se prohíbe eI reajuste o ¡ncremento de remuneraciones, bonif¡caciones,
beneficios, dietas, asignaciones, retr¡buc¡ones, estímulos, incentivos,
compensaciones económicas y conceptos de cuatquiera naturateza, cuatquiera sea
su forma. modat¡dad, períodicidad, mecanismo y fuente de financiamiento;

b) Se prohíbe la aprobación de nuevas bon¡f¡caciones. asignaciones, incent¡vos,
estímulos, retribuciones, beneficios, dietas, compensaciones económicas y
cónceptos de cuaLquiera naturateza, con las mismas características señatadai
anteriormente, y,

c) Estas prohibiciones incl.uyen el incremento de remuneraciones que pud¡era
efectuarse dentro det rango o tope fijado para cada cargo en las escatas
remunerativas respectivas.

2.9 Por to tanto, cuatquier re¿juste, nivetación o ¡ncremento remunerativo deberá
encontrarse autorizado por tey expresa; de [o contrario, ta decisión que vutnere o
afecte las normas acotadas de imperativo cumptimiento es nuto, sin perjuicio de tas
responsa b itidades que pudieran corresponder.

lll. Conclusiones

3.-l Respecto a ta homoLogación de remuneraciones de personat nombrado bajo el.
régimen det Decreto LegisLat¡vo N" 27ó, nos remitimos a to señal.ado en el' lnforme
Técnico N" 000592-2020-SERViRGpcCS, et c!at r.qtificamos en todos sus extremos.

3.2 Las ent¡dades de ta adrninjstración pública debán observar, respecto de sus
acc¡ones sobre gastos en ingresos de personat, [a normativa presupuestaria, dado
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s leyes de presupuesto desde et 200ór hasta La actuatidad2, prohíben a Las
des de los tres niveles de gobierno, e[ reajuste o incremento de

remuneraciones, cua[quiera sea su forma, modatidad, periodicidad, mecanismo y
fuente de financiamiento; caso contrario, cuar.quier decisión que vutnere o afectá
dichas normas presupuestates imperativas es nuto, sin perjuicio de tas
responsa b ¡tidades que pudieran corresponder.

Que, a través det Expediente Adm¡n¡strativo N" lg7ó_2024ta Sra. MARITZA
ELIZABETH TORRES VENTURA, trabajadora empteada balo et Régimen Laborat D. f"g ñ" Z%,
so[¡cita como primera pretensión Administrativa HOM0L0GÁcróN DE REN4uNÉRACróñ
MENSUAL Y COMO SEgUNdA PTEIENSióN REINTEGRO DE REN4UNERACIÓN DESDE EL 03 DE ABáIL
DEI2Ol'1 A FEBRERO DEL 2024.
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Que, con tNFORN4E JURiDtco N" 0.t04_2024_t\4 DpIOGAJ, et Jefe de ta oficina
enerat de Asesoría Jurídica opina DECLARAR IN4PROCEDENTE to soticitado por [a sra.
ARITZA ELIZABETH TORRES VENTURA, TESPECIO A IA HOMOLOGACIÓN Or RTVUruERACIÓÑ
ENSUAL Y REINTEGRO DE REMUNERACTóN, en base a los fundamentos expuestos en su
forme.

En base [o expuesto y de conformidad con to estabtecido en el. RegLamento de
rganización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipat N" 015_2023_MDp;

SE RESUELVE:

ARTICULO I": DECLARAR IMPROCEDEN]E IA HOI/OLOGACIÓN DE REMUNERACIÓN MENSUAL
Y REINTEGRo DE REr\4uNERAC|óN, soticitado por [a Sra. N4ARrrzA ELTZABETH
T0RRES VENTURA a través det Expediente Adm¡nistrativo N" r87ó-2024, en base
a los considerandos expuestos en [a presente resolución.

ARTlcuLO 2": NOTlFlouESE, [a presenre resotución a ta servidora sra. tr4ARlrZA EL|ZABETH
TORRES VENTURA,

ARTlcuLO 3": ENCARGAR a ta oficina de Tecnotogías de ta rnformación, r.a pubticación en et
Portat Web lnstituc¡onat de ta Munic¡patidad.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLAS

G MUN IFA[.
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I LEY No 28652, LEy DE pRESUpUESTO DEL SECIOR p[:JBLICO PARA EL EJERCICtO FISCAL2006, ARTICULO 82 LEY N.3198 - LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚB L¡CO PARA EL AÑO FISCAL 2024, ARTÍCULO 6,
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